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REF: PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 190014189002 2021-00742-00-00. 

DTE: MARITZA MIRLEY BONILLA. C.C. 25.289.497 

DDO: GRUPO SAMI SALUD S.A.S.   NIT.  900827925-2 

 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

Mediante el presente proveído, procede el despacho a estudiar la viabilidad de librar mandamiento de 

pago en la presente demanda ejecutiva singular, lo cual se hace previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

La señora MARITZA MIRLEY BONILLA, actuando a nombre propio presentó  demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía en contra del GRUPO SAMI SALUD S.A.S., allegando Orden de  

Prestación de Servicios Técnicos como Auxiliar de Enfermería como título de recaudo ejecutivo. 

 

Al realizar un estudio detenido y minucioso de la demanda y sus anexos el Despacho observa  que 

carece de competencia para conocer del presente asunto y que nos encontramos frente a una situación 

atribuida al Juez Laboral de Pequeñas Causas de Popayán, a quien por disposición legal, se le ha 

asignado esta clase de procesos. 

 

La Sala de Casación Laboral, mediante sentencia SL2385-2018 precisa que la jurisdicción laboral y de 

la seguridad social es competente para conocer, no sólo de la solución de los conflictos relacionados con 

el cobro de honorarios causados, sino también de otras remuneraciones que tienen su fuente en el trabajo 

humano, llámense cláusulas penales, sanciones, multas, entre otros, pactadas bajo la forma de contratos 

de prestación de servicios, pues éstas integran la retribución de una gestión profesional realizada aún en 

los eventos en que se impida la prestación del servicio por alguna circunstancia. 

 

Por consiguiente, de conformidad con lo reglado en el inciso 2°, del artículo 90 C.G.P., se rechazará la 

demanda, enviándola electrónicamente con sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-Cauca (O. de 

Reparto), para que sea repartida al Juzgado Laboral de Pequeñas Causas de Popayán-Cauca, a quien le 

corresponde conocer de ella. 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO (02) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE POPAYAN, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR la demanda ejecutiva propuesta por la señora MARITZA MIRLEY 

BONILLA,  contra GRUPO SAMI SALUD S.A.S.  por falta de competencia por las razones puestas 

de manifiesto en este pronunciamiento. 

 



SEGUNDO:  REMITIR  electrónicamente la demanda y sus anexos a la Oficina Judicial de la Desaj-

Cauca (O. de Reparto), para que sea repartida  al JUEZ LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

POPAYÁN, para su conocimiento. 

 

TERCERO: CANCELESE su radicación correspondiente. 

 

CUARTO: EJECUTORIADO este auto, en cumplimiento al acuerdo Nro. 615 de noviembre 11 de 

1.999 emanado del Consejo Seccional de la Judicatura, infórmese  de este hecho a la Oficina Judicial 

indicando el nombre de las partes y la clase de proceso, para lo de su competencia. 
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